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DOGS PROCESO EN EDICIÓN 
REF: CPS-123-2026 Editar 

Contratación régimen especial 

UC:CONTRATACION 

1 Información general 

Configuración 

Cuestionario 

Documentos del Proceso 

Volver 

Información general 

Proceso Régimen especial 

Número del proceso CPS-123-2026 

Nombre LUISA MARIA GAVIRIA 

PRESTAR SERV ICOS 

Descripción PROFESIONALES COMO 
PSICOLOGA 

Relacionar con otro 
051 lNo 

proceso 

Con fase de 

presentación de Sí No 

ofertas 

ID técnico COI.BDOS.10304285 

Clasificación del bien o servicio 

I Ira Buscar... 

Código UNSPSC 85121608 - Servicios de psicología 

Lista adicional de códigos 

UNSPSC ºgrey:+ 

Plan anual de adquisiciones 

¿Es una adquisición del PAA? O Si No 

Motivo de la creación del 

Proceso sin adquisiciones PAGO 'AA 

Publicidad Proceso 

definidas: 

ESESANRAFAEL3 01/06/2026 
9:13 (UTC -5 horas) 

De acuerdo con el artículo 53 de la Ley 2195 de 
de forma 2022, las entidades estatales de régimen especial 

deben publicar su actividad contractual en SECOP 
dicitaria? , Si II. Mediante este módulo podrán gestionar sus 

No procesos de manera publicitaria o transactional. 

rato  

Tipo Decreto 092 de 2017 v ' 

todalidad 
Decreto 092 de 2017 v 

tratación 

contrato 7 Meses v 

ación del 
15/12/2026 0:00 

contrato 

clones 

Utilizar la misma dirección de ta unidad de contratación 

SS 

nerciales O Si ® No' 

S 

Anexar documento Opciones 
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DOCS PROCESO EN EDICIÓN 
REF: CPS-123-2026 

Contratación régimen especial 

UC:CONTRATACION 

!crcrna~ neceral 

2 Configuración 

Documentos c!:I ?rocoso 

~ I I 

-- Actualizar proceso 

Volver 

Documentos Tipo 

I Ira Buscar... 

I~ l Cancelar proceso 

Documentos Tipo 
Si NoDocumentos tipo adoptados perla ANCP-CCE en 

virtud de la Ley 2022 del 2020 

Decreto 248 de 2021 

¿Debe cumplir con invertir 

minimo el 30% de los recursos 

del presupuesto destinados a 

comprar alimentos, cumpliendo 

con lo establecido en la Ley ¡ Si 

2046 de 2020, reglamentada por No 

el Decreto 248 de 20217 

Sentencia T-302 de 2017 

Proceso asociado a las órdenes 

impartidas por la Corte 
f51 

Constitucional en la Sentencia No 

T-302 de 2017 

Cronograma 

El decreto 248 de 2021, obliga a las entidades que 
manejen recursos públicos, a adquirir alimentos 
comprados a pequeños productores agropecuarios 
y/o de la Agricultura Campesina, Familiar o 
Comunitaria locales y sus organizaciones, mínimo 
el (30%) del presupuesto destinados a la compra 
de alimentos 

Sentencia que declara el estado de Cosas 
Inconstitucionales en relación con los derechos de 
los niños del pueblo Wayúu. 

Zona horaria (UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito 

Fecha de Firma del Contrato 01/06/2026 0:00 

Fecha de inicio de ejecución del 

contrato 
01/06/2026 0:00 

Plazo de ejecución del contrato 15/12/2026 0:00 

MiPymes 

Limitación de todo el proceso a 

MiPymes 

Lotes 

OSi ®No • 

Definir lotes O Si i l No 

Configuración financiera 

Definir Plan de Pagos? !_j Si 

¿Solicitud de garantías? O Si 

Precios 

Valor estimado 

Utilice la lista de precios ( j 

Información presupuestal 

Proyecto del Plan Marco 

para la Implementación del 

Acuerdo de Paz o asociado 

al Acuerdo de Paz 

Destinación del gasto 

Fuente de los recursos: 

OSi : 

No ' 

No ' 

25.129.000,00 ' COP 

Gasto Poscontlicto como aquel relacionado con el Plan Marco 
de Implementación (CONPES 3932) derivado de intervenciones 

No ' en cumplimiento del Acuerdo. 

Funcionamiento 

Valor 

v 

a > 

Presupuesto 

General dala 

~iSl "-.`No' 


